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l'1r U:N X e x P A LX DAD DEL A c][ u DAD D E El U E:N o S A'X R E SI 

Buenos Aires, ~ h J\UlL 

Visto que el ··Instituto Pasteur dependien
te de la Dirección General de Atención Médica de la Secretaria 
de Salud Pl..íblica y Nedio Ambiente ha' cumplido su objetivo en 
cuanto al control de la rabia animal y humana en la Ciúdad de 
Buenos Aires, y; 

CONS IDBRANDO: 

Que es de importancia que el Instituto 
Pasteur continúe dando ,3nfasis a las otras zoonosis existentes 
qu~ potencialmQnte constituyen problemas de salud en la pobla
cion; 

'Que adecuando su estructura existente se 
está en condiciones de diagnosticar, tratar y controlar dichas 
zoonosis y desarrollar tareas de investigación epidemiológicas, 
inmunológicas, cl~licas y de control; 

Por ello; 

EL n'¡TEl~DEN 'rE MUN re IPAL 

DECRETA 

Art. lº - l>'lodifícase la denominación de la actual Dirección Ins 
tituto Pasteur, dependiente de la Dirección General de 
Atención Héüica de la Se~retaría de Salud Pública y 
r,ifédio Ambiente, por la de Instituto de Zoonosis ItLuis 
Pasteurll , asignándosele a la Dirección del mismo, mi
sión y funciones, de acuerdo a lo establecido en el 
.Anexor el que a todo efecto forma parte integrante 
del presente decreto. 

Art. 2º - Modifícase el Decreto Nº 7.~14-81 y modificatorios de 
acuer<~o a lo establecido en el artículo lº del presen
te ordenamiento. 

Art. 3º - El presente decreto será refren~Á~o por los señores 
Secretarios de Salud Pública y Medio Ambiente y Gene
ral de la Intendencia. 
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/// 
nése al Registro !~icipal, pUblfquese en el Boletin 
Municipal y para su conocimiento y demás efectos, r~ 
mítase a la Secretaría de Salud PÚblica y r.iedio Am
biente, a la Dirección General de Contaduria General, 
a la Subsecretaria de Planeamientc -Dirección Gene
ral de Organización y Métodos- y a la, Dirección Gene
ral del Personal. 
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MUNICIPALIDAD DE LA eXUDAD DE BUENOS A'IRE& 

DIBECCION lN'STITUTO DE ZOONOSIS "LUIS PASTEU,g1l 

r.1ISION: 

Entender en todo lo relacionado con el diagnóstico, preven
ción y control de las zoonosis urbanas enJa Ciudad de Buenos Aires, 
a fin de preservar el, buen estado de salud de la población humana 
y animal de la ciudad.

FIJNCIONES: 

l. 	Asistir a la Dirección General de Atención Médica en la formu
lación e implementación de la política en materia de zoonosis 
urbanas. 

2. 	 Intervenir, en 10~j estudios que llevan al diagnóstico epidemio
lógico, prevención y control de las zoonosis urbanas. 

3. 	 Intervenir en la formulación de equipos interdisciplinarios de 
trabajo cientifico, técnico y docente. 

4. 	Entender en la normatización, organización y coordinación de 
las actividades concucentes a la prevención y control de las 
zoonosis urbanas. 

5. 	Entender en los problemas inherentes al estudio s' investiga-
ción de sectores y reservorios de las zo,onosis urbanas. 

6. 	Entender en la elaboración y distribución de productos bioló
gicos de uso en la profilaxis, diagnóstico y tratamiento de la 
zoonosis. 
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